
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 154 Jueves 28 de junio de 2012 Sec. II.A.   Pág. 45883

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

TRIBUNAL DE CUENTAS
8634 Resolución de 27 de junio de 2012, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, 

por la que, en ejecución de la Resolución del Pleno de 31 de mayo de 2012, 
se adjudican determinados puestos de trabajo en el concurso específico de 
méritos, convocado por Resolución de 3 de noviembre de 2008.

Vista la Resolución del Pleno, aprobada en su reunión de 31 de mayo de 2012, sobre 
el recurso de alzada interpuesto por doña María Victoria García Maellas contra Resolución 
de 25 de enero de 2012, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que, en 
ejecución de Sentencia, se adjudican puestos de trabajo en relación con el concurso 
específico de méritos, convocado por Resolución de 3 de noviembre de 2008, y en 
cumplimiento de la misma, vistos, asimismo, el Acuerdo de la Comisión de Gobierno, de 
12 de junio de 2012, y la Resolución de la Presidencia del Tribunal de 3 de noviembre de 
2008 («BOE» núm. 272, de 11 de noviembre) por la que se convoca concurso específico 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes, entre funcionarios 
pertenecientes a Cuerpos y Escalas de los Subgrupos A2, C1 y C2, destinados en el 
Tribunal de Cuentas, así como las bases de la convocatoria, y examinada y debatida la 
propuesta de adjudicación de la Comisión de Valoración, cursada el 25 de junio de 2012 y 
elevada a este órgano por el Secretario General; la Comisión de Gobierno, en uso de las 
atribuciones que le confiere el artículo 6 f) y 93. 1 y 2 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de 
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de lo previsto en los artículos 20 c) 
de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, y 2.1 c) de la de su 
Funcionamiento, y de conformidad con lo que disponen los artículos 20 de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 78 y 79 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, instrucción 10 de la 
Resolución de 21 de junio de 2007, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por la que publican las instrucciones para la aplicación de dicho Estatuto Básico, 
45 y siguientes del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional, y demás preceptos de pertinente y general aplicación, aplicables todos a 
tenor de lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, 
del Tribunal de Cuentas, y 88 y 93.1 y 2 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de su 
Funcionamiento, acreditada la observancia del procedimiento debido, y que la Comisión 
de Valoración ha retrotraído sus actuaciones al momento de la valoración de la segunda 
fase del concurso, ha expresado los criterios de valoración tenidos en cuenta para 
proponer la adjudicación de los puestos 8, 9 y 24, previstos en la convocatoria, y los de 
resultas de éstos, sin tomar en consideración el criterio relativo a la «prelación en el orden 
de preferencia del concurso» y sí, en cambio, las características y los méritos preferentes 
que se establecen para cada uno de ellos, motivando la puntuación otorgada en cada 
caso e identificado finalmente por qué se prefiere al adjudicatario que resulte propuesto 
sobre los demás aspirantes, todo ello a partir de los criterios de valoración, puntuaciones 
e iniciativa de adjudicación expuestos motivadamente por el miembro de la Comisión de 
Valoración en representación del Departamento o Unidad donde figura adscrito el puesto 
correspondiente, que los ha formalizado por escrito para su debida constancia en el 
expediente, así como el cumplimiento por parte de los candidatos elegidos de los 
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, y de conformidad con el artículo 
93.2 de la Ley 7/1988, ya citado, y la base octava de la Resolución de la convocatoria, por 
unanimidad, Acuerda adjudicar, sin perjuicio de los que quedan desiertos, los puestos de 
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trabajo con números de orden en la convocatoria 8 («Jefe de Grupo de Unidad 
Fiscalizadora A»), 9 («Jefe Unidad de Apoyo a la Dirección Técnica») y 24 («Jefe de 
Contabilidad»), y también los de resultas de éstos, a los candidatos propuestos por la 
Comisión de Valoración, por lo que esta Presidencia, en el ejercicio de las atribuciones 
que le confiere el artículo 2.1.c) de la citada Ley, dispone hacer público lo siguiente:

Primero.

Adjudicar, sin perjuicio de los que quedan desiertos, los puestos de trabajo con números 
de orden en la convocatoria 8 («Jefe de Grupo de Unidad Fiscalizadora A»), 9 («Jefe 
Unidad de Apoyo a la Dirección Técnica») y 24 («Jefe de Contabilidad»), y también los de 
resultas de éstos a los funcionarios que se relacionan en el Anexo, con expresión de los 
puestos de trabajo que venían ocupando.

Segundo.

El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles. 
Dicho plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá 
efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes al de la publicación de esta 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución los interesados podrán interponer recurso de alzada 
ante el Pleno del Tribunal de Cuentas, en el plazo de un mes, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 21.3.c), de la Ley 2/1982, de 12 de mayo, Orgánica del Tribunal 
de Cuentas y el artículo 3.j) y disposición adicional primera, 1 y 4, de la Ley 7/1988, de 5 
de abril, de Funcionamiento del Tribunal, en relación con los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 27 de junio de 2012.–El Presidente del Tribunal de Cuentas, Manuel Núñez 
Pérez.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

2-
86

34



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 154 Jueves 28 de junio de 2012 Sec. II.A.   Pág. 45885

A
N

EX
O

 

Pu
es

to
 a

dju
dic

ad
o 

Ad
jud

ica
ta

rio
 

Pu
es

to
 e

n 
el 

qu
e 

ce
sa

 

N.
º d

e 
or

de
n 

De
pa

rta
m

en
to

 y 
de

no
m

ina
ció

n 
de

l p
ue

sto
 

Ni
ve

l 
Ap

ell
ido

s y
 n

om
br

e 
Su

bg
ru

po
 

N.
R.

P.
 

De
pa

rta
m

en
to

 y 
de

no
m

ina
ció

n 
de

l p
ue

sto
 

Ni
ve

l 

8 
Dp

to
. 5

.º 
Fi

sc
. J

ef
e 

Gr
up

o 
Un

ida
d 

Fis
ca

liz
ad

or
a 

A 
26

.1 
Ro

dr
igo

 S
an

z, 
Án

ge
l M

igu
el 

A2
 

02
48

94
58

68
 A

41
13

 D
pto

. 5
.º 

Fi
sc

. J
ef

e 
Gr

up
o 

Un
ida

d 
Fis

ca
liz

ad
or

a 
26

.2 
9 

Dp
to

. 5
.º 

Fi
sc

. J
ef

e 
Un

ida
d 

Ap
oy

o 
Di

re
cc

ión
 T

éc
nic

a 
26

.1 
Me

rin
o 

Ru
ipé

re
z, 

Lu
is 

Gr
eg

or
io 

A2
 

07
22

62
69

13
 A

41
13

 D
pto

. 5
.º 

Fi
sc

. J
ef

e 
Gr

up
o 

Un
ida

d 
Fis

ca
liz

ad
or

a 
26

.2 
24

 
Int

er
ve

nc
ión

. J
ef

e 
de

 C
on

ta
bil

ida
d 

26
.1 

Pa
rd

ina
 M

or
en

o,
 M

ar
ía

 L
uz

 
A2

 
51

43
78

32
57

 A
41

13
 I

nt
er

ve
nc

ión
. A

yu
da

nt
e 

In
te

rv
en

ció
n 

26
.2 

R 
Dp

to
. 5

.º 
Fi

sc
. J

ef
e 

Gr
up

o 
Un

ida
d 

Fis
ca

liz
ad

or
a 

26
.2 

Va
ca

 T
er

ró
n,

 A
na

 M
ar

ía
 

A2
 

00
82

74
68

57
 A

41
13

 D
pto

. 5
.º 

Fi
sc

. V
er

ific
ad

or
 

24
 

R 
Dp

to
. 5

.º 
Fi

sc
. J

ef
e 

Gr
up

o 
Un

ida
d 

Fis
ca

liz
ad

or
a 

26
.2 

Má
ñe

z Á
lva

re
z, 

Ma
ría

 d
el 

Ma
r 

A2
 

08
99

83
50

46
 A

41
13

 D
pto

. 5
.º 

Fi
sc

. V
er

ific
ad

or
 

24
 

R 
Int

er
ve

nc
ión

. A
yu

da
nte

 In
te

rv
en

ció
n 

26
.2 

Ca
sla

 T
or

ra
lba

, C
ar

los
 Á

ng
el 

A2
 

50
71

82
87

46
 A

41
13

 D
pto

. 6
.º 

Fi
sc

. V
er

ific
ad

or
 

24
 

R 
Dp

to
. 5

.º 
Fi

sc
. V

er
ific

ad
or

 
24

 
Gu

er
re

ro
 P

iqu
er

as
, C

ris
tin

a 
A2

 
07

53
80

54
68

 A
41

13
 D

pto
. 5

.º 
Fi

sc
. A

dju
nto

 V
er

ific
ad

or
 

22
.1 

R 
Dp

to
. 5

.º 
Fi

sc
. V

er
ific

ad
or

 
24

 
Al

on
so

 d
el 

Ol
mo

, M
ar

ía
 d

el 
Ca

rm
en

 
A2

 
13

12
11

57
02

 A
41

13
 D

pto
. 3

.º 
Fi

sc
. A

dju
nto

 V
er

ific
ad

or
 

22
.1

 
R 

Dp
to

. 6
.º 

Fi
sc

. V
er

ific
ad

or
 

24
 

Sá
nc

he
z P

ele
gr

ín
, F

ra
nc

isc
o 

Ja
vie

r 
A2

 
11

81
92

41
02

 A
41

13
 D

pto
. 6

.º 
Fi

sc
. A

dju
nto

 V
er

ific
ad

or
 

22
.1 

 cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

2-
86

34

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2012-06-27T23:47:45+0200




